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VISTO

La nota presentada por la Sra. IVON ANABELA CORAZZA, D.N.1.30.075.975, quien por

diversos mot¡vos se v¡o imposibilitada de realizar el trámite de solicitud de diploma en t¡empo y'
forma, acorde a su fecha de egreso; por lo que requiere la expedición del Diploma que acredita la

finalización de sus estudios en las carreras de nivel Pregrado d¡ctadas en esta instituc¡ón.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a las constancias obrantes en la Secretaría de Asuntos Administrativos

la pet¡cionante es egresada de nuestra instituc¡ón y ha cumplido los requisitos admin¡strativos y

académicos res pectiva m e nte, acorde al plan de Estudios vigente, Resoluciones del H. C.S. de la

U.N.C. Nros 140/05 y 583/05- Resolución Ministerial Ne 411/06.

Por todo ello,

EL DIRECTOR DEL COIEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUEIVE:

Art. 1e: Solicitar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba que arbitre los medios para

exped ir elsiguiente Diploma:

TÉcNIcA SUPERIoR EN ERoMAToLoGÍA

Art.2a.- Protocolícese, publíquese, comuníquese al Rectorado y archívese.
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Apellido y Nombre D- N.I
Fecha de

Nac¡miento
Nacionalidad

Año de

lngreso

Fecha de

lngreso

Fecha de

Egreso

CORAZZA, IVON ANIABELA 30.075.975 oll06/1983 Arge ntin a 2008 03l03/2oo8 1.s/12/2010
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